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Adjunto B 

LAR 121 – Requisitos de operación: operaciones domésticas e internacionales 
regulares y no regulares 

 
 

Capítulo L: Programas de instrucción 

121.1505 Aplicación 

(a) Esta capítulo establece los requisitos que 
se aplican a cada explotador para: 

(1) el establecimiento y mantenimiento de 
los programas de instrucción de los 
miembros de la tripulación de vuelo, 
miembros de la tripulación de cabina, 
despachadores de vuelo (DV), y de 
otro todo personal que sea titular de 
licencia, involucrado en las operacio-
nes de vuelo; y 

(2) la aprobación y utilización de disposi-
tivos de instrucción para la conduc-
ción de esos programas. 

121.1510 Grupos de aviones 

(a) Para los propósitos de este capítulo se 
han establecido los siguientes grupos de 
aviones: 

(1) Grupo I – Aviones propulsados a héli-
ce, incluyendo: 

(i) aviones propulsados por motores 
alternativos; y 

(ii) aviones propulsados por motores 
turbohélice. 

(2) Grupo II - Aviones propulsados por 
motores turborreactores. 

121. 1515 Términos y definiciones  

(a) Los siguientes términos y definiciones son 
de aplicación en el presente capítulo: 

(1) Centros de entrenamiento de aero-
náutica civil (CEAC).- Una organiza-
ción reglamentada por los requisitos 
aplicables del LAR 142  que provee 
instrucción, entrenamiento, pruebas y 
verificaciones bajo contrato u otros 
arreglos a explotadores de servicios 
aéreos que están sujetos a los requisi-
tos de este reglamento. 

(2) Entrenamiento de recalificación.- En-

trenamiento requerido para los miem-
bros de la tripulación y DV que han si-
do instruidos, entrenados y calificados 
por parte del explotador, pero que por 
diversos motivos han perdido su vi-
gencia para servir en una posición de 
trabajo y/o aeronave particular, debido 
a que no han recibido entrenamiento 
periódico, un vuelo requerido o una 
verificación de la competencia dentro 
del período de elegibilidad apropiado. 
El entrenamiento de recalificación 
también es aplicable en las siguientes 
situaciones: 

(i) pilotos al mando que están siendo 
reasignados como copilotos en el 
mismo tipo de avión, cuando el 
entrenamiento de asiento 
dependiente es requerido; y 

(ii) pilotos al mando y copilotos que 
están siendo reasignados como 
mecánicos de a bordo en el mis-
mo tipo de avión, siempre y cuan-
do ellos fueron anteriormente cali-
ficados como mecánicos de a 
bordo en aquel tipo de aeronave. 

(3) Entrenamiento periódico.- Entrena-
miento requerido para los miembros 
de la tripulación y DV que han sido 
instruidos y calificados por el explota-
dor, quienes continuarán prestando 
servicios en la misma posición de tra-
bajo y tipo de avión y recibirán entre-
namiento periódico y una verificación 
de la competencia dentro del período 
de elegibilidad apropiado, a fin de 
mantener su competencia y califica-
ción. 

(4) Horas programadas.- Las horas de 
instrucción o de entrenamiento esta-
blecidas en este capítulo, las cuales 
pueden podrán ser reducidas por la 
AAC, una vez que el explotador de-
muestra que las circunstancias justifi-
can una cantidad menor., sin perjuicio 
para la seguridad operacional. 
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(5) Instrucción de diferencias.- Instrucción 

requerida para los miembros de la tri-
pulación y DV que han sido calificados 
y se han desempeñado en un tipo de 
avión particular, cuando la AAC juzga 
que es necesario proveer instrucción 
de diferencias antes que los tripulan-
tes o DV se desempeñen en la misma 
función en una variante particular de 
ese avión.   

(6) Instrucción inicial.- Instrucción reque-
rida para los miembros de la tripula-
ción de vuelo y DV que no han sido 
calificados ni han prestado servicios 
en la misma función en otro avión del 
mismo grupo.  

(7) Instrucción de promoción.- Instrucción 
requerida para los miembros de la tri-
pulación de vuelo que han sido califi-
cados y se han desempeñado como 
copilotos o mecánicos de a bordo en 
un tipo de avión particular, antes de 
que puedan ser calificados y habilita-
dos como pilotos al mando y como 
copilotos, respectivamente, en ese 
mismo tipo de avión.  

(8) Instrucción de transición.-  Instrucción 
requerida para los miembros de la tri-
pulación y DV que han sido habilita-
dos y se han desempeñado en la 
misma función en otro avión del mis-
mo grupo. 

(9) Instrucción y entrenamiento en vuelo.- 
Las maniobras, procedimientos o fun-
ciones que deben ser realizadas en el 
avión. 

121.1520 Programas de instrucción: Ge-
neralidades  

(a) El explotador debe: 

(1) establecer, mantener e implementar  
programas de instrucción para los 
miembros de la tripulación de vuelo, 
miembros de la tripulación de cabina y 
DV; 

(2) obtener de la AAC, la aprobación ini-
cial y final de los programas de ins-
trucción; 

(3) asegurase, mediante la implementa-
ción de los programas de instrucción 

aprobados, que todos los miembros 
de la tripulación de vuelo, miembros 
de la tripulación de cabina, DV, ins-
tructores e inspectores del explotador, 
son adecuadamente instruidos y en-
trenados para ejecutar las tareas que 
les han sido asignadas; 

(4) proveer instalaciones y equipos ade-
cuados para la instrucción y entrena-
miento en tierra y de vuelo, según lo 
requerido por este capítulo.   

(5) proveer y mantener actualizado para 
cada tipo de avión y, si es aplicable, 
para cada variante del mismo tipo de 
avión, material didáctico, exámenes, 
formularios, instrucciones y procedi-
mientos que utilizará en la instrucción, 
entrenamiento y verificaciones de la 
competencia requeridas por este capí-
tulo; 

(6) proveer suficientes instructores califi-
cados de tierra, de vuelo, de simula-
dor de vuelo e inspectores del explo-
tador debidamente aprobados por la 
AAC, para conducir la instrucción y 
entrenamiento en tierra y de vuelo, las 
verificaciones de la competencia y los 
cursos de instrucción y entrenamiento, 
requeridos por este reglamento. 

(b) El programa de instrucción para la tripula-
ción de vuelo del explotador: 

(1) debe cumplir los requisitos de este 
capítulo y de los Apéndices E y F de 
este reglamento;  

(2) incluirá medios adecuados, en tierra y 
de vuelo, así como instructores califi-
cados e inspectores del explotador 
debidamente  aprobados;  

(3) constará de adiestramiento, en tierra y 
de vuelo, para los miembros de la tri-
pulación de vuelo, instructores e ins-
pectores del explotador, en el tipo o 
los tipos de avión en que presten ser-
vicio;  

(4) incluirá la coordinación adecuada de 
la tripulación de vuelo, así como 
adiestramiento en todos los tipos de 
situaciones o procedimientos de 
emergencia y no normales causados 
por el mal funcionamiento del sistema 
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motopropulsor, de la célula, o de las 
instalaciones, o debidos a incendio u 
otras anomalías; 

(5) comprenderá conocimientos y pericia 
sobre procedimientos de vuelo visual 
y por instrumentos para el área pre-
tendida de operación, la actuación 
humana incluyendo la gestión de 
amenazas y errores, así como el 
transporte de mercancías peligrosas; 

(6) asegurará que todos los miembros de 
la tripulación de vuelo conozcan las 
funciones de las cuales son respon-
sables, y la relación de dichas funcio-
nes con las de otros miembros de la 
tripulación, particularmente con res-
pecto a los procedimientos no norma-
les y de emergencia; y 

(7) se repetirá periódicamente e incluirá 
verificaciones de la competencia se-
gún lo requerido en este reglamento. 

Nota 1.- El alcance del entrenamiento 
periódico puede variarse y no necesita 
ser tan amplio como el adiestramiento 
inicial efectuado en un determinado ti-
po de avión. 

Nota 2.- Los cursos por correspon-
dencia y exámenes escritos, así como 
otros medios, pueden utilizarse para 
satisfacer los requisitos del entrena-
miento periódico en tierra.  

(c) El programa de instrucción para los 
miembros de la tripulación de cabina: 

(1) incluirá medios adecuados, en tierra y 
de vuelo, así como instructores califi-
cados e inspectores del explotador 
debidamente  aprobados;  

(2) constará de adiestramiento, en tierra y 
de vuelo, para los miembros de la tri-
pulación de cabina, instructores e ins-
pectores del explotador, en el tipo o 
los tipos de avión en que presten ser-
vicio; y 

(3) garantizará que cada persona: 

(i) es competente para ejecutar 
aquellas obligaciones y funciones 
de seguridad asignadas a los 
miembros de la tripulación de ca-
bina en caso de una emergencia 

o en una situación que requiera 
evacuación de emergencia; 

(ii) esté adiestrada y es capaz de 
usar el equipo de emergencia y 
salvamento, tal como chalecos 
salvavidas, balsas salvavidas, 
rampas de evacuación, salidas de 
emergencia, extintores de incen-
dio portátiles, equipo de oxígeno, 
y botiquines de primeros auxilios; 

(iii) cuando preste servicio en aviones 
que vuelan por encima de 3 000 
m (10 000 pies), posee conoci-
mientos respecto al efecto de la 
falta de oxígeno y, en el caso de 
aviones con cabina a presión, por 
lo que se refiere a los fenómenos 
fisiológicos inherentes a una pér-
dida de presión; 

(iv) conoce las asignaciones y funcio-
nes de los otros miembros de la 
tripulación en caso de una emer-
gencia, en la medida necesaria 
para desempeñar sus propias 
obligaciones de miembro de la tri-
pulación de cabina; 

(v) conoce los tipos de mercancías 
peligrosas que pueden (o no) 
transportarse en la cabina de pa-
sajeros y ha completado el pro-
grama de capacitación sobre 
mercancías peligrosas exigido en 
este reglamento; y  

(vi) tiene conocimientos apropiados 
sobre la actuación humana por lo 
que se refiere a las funciones de 
seguridad en la cabina del avión, 
incluyendo la coordinación entre 
la tripulación de vuelo y la tripula-
ción de cabina. 

(d) El programa de instrucción para despa-
chadores de vuelo incluirá: 

(1) medios adecuados en tierra, instructo-
res y supervisores calificados; y 

(2) adiestramiento, en tierra y de vuelo, 
para DV, instructores y supervisores, 
en el tipo o los tipos de avión en que 
presten servicio; 

(e) Siempre que un tripulante o DV completa 
un entrenamiento periódico y una verifica-
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ción de la competencia requerida, un mes 
antes o un mes después del mes calenda-
rio de entrenamiento/verificación, se con-
siderará que ha realizado su entrenamien-
to/verificación en el mes requerido.  

(f) Cada instructor, supervisor o inspector del 
explotador, responsable de alguna mate-
ria de instrucción en tierra, segmento de 
instrucción de vuelo, curso de instrucción 
o verificación de la competencia prevista 
en este capítulo: 

(1) debe certificar el conocimiento y la 
competencia de los miembros de la 
tripulación, DV, instructores de vuelo e 
inspectores del explotador, una vez 
que ha finalizado la instrucción, el en-
trenamiento o la verificación prevista.  

(2) la certificación deberá ser archivada 
en los registros de cada tripulante o 
DV.  

(3) cuando la certificación requerida por 
este párrafo es realizada a través de 
un sistema de registro por computado-
ra, el instructor, supervisor o inspector 
del explotador debe ser identificado 
en cada registro, a pesar que la firma 
de cada uno de ellos no es requerida. 

(g) Las materias que son aplicables a más de 
un avión o posición de tripulante y que 
han sido satisfactoriamente completadas 
en un curso anterior de otro avión o posi-
ción de tripulante, no necesitan ser repeti-
das en adiestramientos subsiguientes, ex-
cepto en el entrenamiento periódico. 

121.1525 Programas de instrucción: re-
glas especiales 

(a) Además del explotador, otro explotador 
certificado bajo este reglamento o un cen-
tro de entrenamiento de aeronáutica civil 
certificado bajo el LAR 142, es elegible 
bajo este capítulo para proporcionar ins-
trucción, entrenamiento, pruebas y verifi-
cación bajo contrato u otro arreglo a las 
personas sujetas a los requisitos de este 
capítulo.  

(b) Un explotador puede contratar con, o de 
otra forma acordar usar los servicios de, 
un centro de entrenamiento de aeronáuti-
ca civil certificado bajo el LAR 142, para 
proporcionar instrucción, entrenamiento, 

pruebas y verificaciones requeridas por 
este reglamento, sólo sí el centro de ins-
trucción de aeronáutica civil:  

(1) ostenta las especificaciones de entre-
namiento aplicables emitidas bajo el 
LAR 142;  

(2) tiene medios, equipos de instrucción, y 
cursos programados que reúnen los 
requisitos aplicables del LAR 142;  

(3) tiene currículos, segmentos de currícu-
los, y partes de segmentos de los currí-
culos aprobados que son aplicables pa-
ra ser utilizados en los cursos de ins-
trucción requeridos  por este capítulo; y  

(4) tiene suficientes instructores calificados 
e inspectores del explotador aproba-
dos, bajo los requisitos aplicables esta-
blecidos en este reglamento, para pro-
porcionar instrucción, entrenamiento, 
pruebas y verificaciones a las personas 
sujetas a este capítulo.  

(c) Un explotador puede contratar con, o de 
otra forma acordar usar los servicios de 
un centro de entrenamiento de aeronáuti-
ca civil certificado por otro Estado para 
proporcionar instrucción, entrenamiento, 
pruebas y verificaciones requeridas por 
este capítulo, sólo sí dicha certificación ha 
sido validada y  el centro de instrucción de 
aeronáutica civil ha sido sometido al sis-
tema de vigilancia continua establecido 
bajo el LAR 142, además de cumplir los 
requisitos enunciados en el Párrafo (b) de 
esta sección. 

121.1530 Programas de instrucción: Cu-
rrículos 

(a) El explotador debe preparar y mantener 
actualizados los currículos de los progra-
mas de instrucción para cada tipo de 
avión, respecto a los miembros de la tripu-
lación y DV requeridos para ese tipo de 
avión. Los currículos desarrollados debe-
rán incluir la instrucción y el entrenamien-
to en tierra y de vuelo y las verificaciones 
de la competencia requeridas por este ca-
pítulo. 

(b) Cada currículo de los programas de ins-
trucción debe contener: 
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(1) una lista de las principales materias 
de instrucción y entrenamiento en tie-
rra, incluyendo el adiestramiento de 
emergencias que será impartido; 

(2) una lista de todos los simuladores de 
vuelo, dispositivos de instrucción de 
vuelo, maquetas, entrenadores de sis-
temas y de procedimientos, y de otras 
ayudas de instrucción que el explota-
dor utilice; 

(3) descripciones detalladas o presenta-
ciones gráficas de las maniobras, pro-
cedimientos y funciones  normales, no 
normales y de emergencias aproba-
das, que deben ser realizadas durante 
cada fase de instrucción o entrena-
miento de vuelo o verificación de la 
competencia, indicando aquellas  que 
deben ser ejecutadas en vuelo duran-
te la instrucción, entrenamiento y veri-
ficación; 

(4) una lista de los simuladores de vuelo 
o de otros dispositivos de vuelo apro-
bados bajo la Sección 121.1545   de 
este capítulo, incluyendo las aproba-
ciones para las maniobras, procedi-
mientos o funciones particulares; 

(5) las horas de instrucción y entrena-
miento programadas que serán apli-
cadas en cada fase de instrucción y 
entrenamiento; y 

(6) una copia de cada autorización, emiti-
da por la AAC, bajo la Sección  
121.1540 (d) de este capítulo para la 
reducción de las horas de instrucción 
programadas. 

121.1535 Instrucción sobre gestión de 
los recursos de la tripulación y 
despachadores de vuelo 

(a) El explotador no utilizará a ninguna per-
sona como miembro de la tripulación o 
DV, salvo que esa persona haya recibido 
instrucción inicial aprobada sobre gestión 
de los recursos de la tripulación (CRM) o 
sobre gestión de los recursos de los des-
pachadores de vuelo (DRM) respectiva-
mente. 

(b) La instrucción inicial se repetirá periódi-
camente cada año.  

(c) La instrucción inicial y el entrenamiento 
periódico deben: 

(1) ser impartidos por instructores califi-
cados en gestión de los recursos, 
quienes podrán ser asistidos por es-
pecialistas con el propósito de des-
arrollar áreas específicas; y 

(2) ser dictados de acuerdo con los currí-
culos establecidos en los programas 
de instrucción para los miembros de la 
tripulación de vuelo, miembros de la 
tripulación de cabina y DV.     

121.1540 Programa de instrucción y revi-
siones: Aprobación inicial y fi-
nal 

(a) Para obtener la aprobación inicial y final 
de un programa de instrucción, o de una 
revisión a un programa de instrucción 
aprobado, cada explotador debe presentar 
a la AAC:  

(1) un bosquejo del programa propuesto o 
de la revisión, incluyendo un bosquejo 
de los currículos propuestos o revisa-
dos, que proporcionen suficiente infor-
mación para una evaluación preliminar 
del programa de instrucción propuesto, 
o del programa de instrucción revisado; 
e  

(2) información relevante adicional que sea 
requerida por la AAC.  

(b) Si el programa de instrucción propuesto o 
su revisión cumple con los requisitos de 
este capítulo: 

(1) la AAC concederá por escrito la apro-
bación inicial;  

(2) el explotador puede entonces condu-
cir la instrucción de acuerdo con ese 
programa; y  

(3) la AAC evaluará la efectividad del 
programa y notificará al explotador en 
caso de existir deficiencias, que de-
ben ser corregidas en los plazos pre-
vistos.  

(c) La AAC otorgará la aprobación final al 
programa de instrucción o a su revisión, 
si: 

(1) el explotador demuestra que la ins-
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trucción conducida bajo la aprobación 
inicial referida en el Párrafo (b) de es-
ta sección, asegura que cada persona 
que completa con éxito la instrucción 
ha sido capacitada adecuadamente 
para ejecutar sus deberes asignados.  

(d) Para otorgar la aprobación inicial y final de 
los programas de instrucción o de sus re-
visiones, incluyendo la reducción de las 
horas programadas establecidas en este 
capítulo, la AAC determinará si: 

(1) las ayudas de instrucción, dispositi-
vos, métodos, y procedimientos lista-
dos en los currículos de instrucción 
del explotador, como se encuentran 
especificados en la Sección 121.1530 
aumentan la calidad y efectividad del 
proceso de enseñanza-aprendizaje.  

(e) Cada vez que la AAC determina que es 
necesario introducir revisiones para la 
adecuación continua de los programas de 
instrucción a los que ha otorgado una 
aprobación final, se aplicará lo siguiente: 

(1) el explotador debe, después de  ser 
notificado por la AAC, hacer cualquier 
cambio en los programas de instruc-
ción que la AAC juzgue que son ne-
cesarios.  

(2) dentro de los treinta (30) días después 
de que el explotador recibe la notifica-
ción, puede presentar una solicitud de 
reconsideración a la AAC.  

(3) la presentación de una solicitud de re-
consideración mantendrá pendiente la 
notificación de la decisión de la AAC.  

(4) sin embargo, si la AAC juzga que 
existe una emergencia o urgencia que 
requiere acción inmediata en el inte-
rés de la seguridad operacional, pue-
de, comunicando las razones, requerir 
un cambio efectivo sin demora.  

121.1545 Programa de instrucción: 
Aprobación de simuladores de 
vuelo y de otros dispositivos de 
instrucción 

(a) Todo simulador de vuelo y otros dispositi-
vos de instrucción de vuelo que se utilicen 
para la instrucción y entrenamiento, o pa-
ra las verificaciones de la competencia de 

las tripulaciones requeridas en este re-
glamento, deben: 

(1) ser aprobados específicamente por la 
AAC para: 

(i) cada explotador; 

(ii) el tipo de avión y, si es aplicable,  
la variante particular dentro del ti-
po, con respecto al cual se reali-
za la instrucción o verificación; 

(iii) la maniobra, procedimiento o fun-
ción del miembro de la tripulación 
en particular involucrado; 

(2) mantener las características de per-
formance, funcionamiento y otras que 
son requeridas para la aprobación. 

(3) ser modificado de acuerdo con cual-
quier modificación del avión que está 
siendo simulado, que resulte en cam-
bios en la performance, funcionamien-
to, u otras características requeridas 
para la aprobación. 

(4) ser objeto de una inspección de pre-
vuelo funcional diaria antes de su uso; 
y  

(5) conservar una bitácora diaria de dis-
crepancias, en la que cada instructor 
o inspector del explotador, anotará 
cualquier discrepancia observada al 
final de toda instrucción, entrenamien-
to o verificación de la competencia. 

(b) Un simulador de vuelo de un avión parti-
cular u otro dispositivo de instrucción de 
vuelo puede ser aprobado para ser utili-
zado por más de un explotador. 

(c) Un simulador de vuelo puede ser utilizado 
en lugar de un avión para satisfacer los 
requisitos de las Secciones 121.1740   
(experiencia reciente – pilotos); 121.1750  
(experiencia reciente – piloto de relevo en 
crucero) y 121.1760 (verificaciones de la 
competencia de los pilotos) y de los 
Apéndices E y F de éste capítulo, sí el si-
mulador de vuelo:  

(1) es aprobado bajo esta sección y satis-
face los requisitos apropiados para si-
muladores de vuelo del Apéndice H de 
este reglamento; y  

(2) es utilizado como parte de un programa 
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de instrucción aprobado que reúne los 
requisitos de la Sección 121.1410 (a) y 
(c)  y del Apéndice H de este capítulo.  

(d) Un simulador de vuelo aprobado bajo esta 
sección debe ser utilizado en lugar de un 
avión, para satisfacer los requisitos de ins-
trucción y entrenamiento de vuelo de pilo-
tos, establecidos en el programa de ins-
trucción para cizalladura del viento a baja 
altura, según lo especificado en la Sec-
ción 121.1350 (d)  de este capítulo.  

121.1550 Cursos de instrucción que utili-
zan simuladores de vuelo y 
otros dispositivos de instruc-
ción 

(a) Los cursos de capacitación que utilizan 
simuladores de vuelo y otros dispositivos 
de instrucción de vuelo pueden ser inclui-
dos en el programa de instrucción apro-
bado del explotador, para ser utilizados 
como se establece en esta sección.  

(b) Un curso de instrucción en simulador de 
vuelo puede ser utilizado, si el programa 
de instrucción para ese tipo de avión in-
cluye: 

(1) un curso de capacitación para piloto 
en simulador de vuelo de acuerdo a lo 
previsto en la Sección 121.1610 (d); o  

(2) un curso de capacitación para mecá-
nico de a bordo en un simulador de 
vuelo u otro dispositivo, de acuerdo a 
lo previsto en la Sección  121. 1615 
(c). 

(c) Cada explotador que requiere disponer de 
un sistema advertidor de cizalladura del 
viento dirigido hacia delante en sus avio-
nes debe: 

(1) utilizar en cada uno de los cursos de 
instrucción para pilotos, un simulador 
de vuelo aprobado para cada tipo de 
avión, que permita realizar instrucción, 
en al menos los procedimientos y ma-
niobras establecidas en su programa 
de instrucción de vuelo aprobado, re-
lacionadas con cizalladura del viento a 
baja altura; e  

(2) incluir la instrucción de vuelo aproba-
da sobre cizalladura del viento a baja 
altura, si es aplicable, en cada uno los 

cursos de instrucción de vuelo para pi-
lotos, establecidos en las Secciones 
121.1550 (b), 121.1585, 121.1610 y 
121.1625 de este capítulo. 

121.1555 Calificaciones: Inspector del 
explotador (aviones y simula-
dores de vuelo) 

(a) Para los propósitos de esta sección y de 
la Sección 121.1565: 

(1) Inspector del explotador (IDE) de avión, 
es una persona que está calificada y 
autorizada para conducir verificaciones 
de vuelo o instrucción de vuelo en 
avión, en simulador de vuelo, o en un 
dispositivo de instrucción de vuelo, para 
un tipo de avión particular.  

(2) Inspector del explotador de simulador 
de vuelo, es una persona que está cali-
ficada para conducir verificaciones o 
instrucción de vuelo, pero sólo en simu-
lador de vuelo o en un dispositivo de 
instrucción de vuelo, para un tipo de 
avión particular.  

(3) Inspectores del explotador de avión y 
de simulador de vuelo, son aquellos 
inspectores del explotador que ejecutan 
las funciones descritas en los Párrafos 
(1) y (2) de ésta sección.  

(b) Para servir como inspector del explotador 
de avión en un programa de instrucción 
establecido bajo este capítulo, con res-
pecto al tipo de avión involucrado, cada 
persona debe:  

(1) ser titular de las licencias y las habilita-
ciones de miembro de la tripulación de 
vuelo, requeridas para servir como pilo-
to al mando, mecánico de a bordo o 
navegante, en operaciones bajo este 
reglamento, como sea aplicable;  

(2) haber completado satisfactoriamente 
las fases de instrucción apropiadas pa-
ra el avión, incluyendo el entrenamiento 
periódico exigido para servir como pilo-
to al mando, mecánico de a bordo, o 
navegante, en operaciones bajo este 
capítulo, como sea aplicable;  

(3) haber completado satisfactoriamente 
las evaluaciones pertinentes de aptitud 
académica y las verificaciones de la 
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competencia apropiadas, exigidas para 
servir como piloto al mando, mecánico 
de a bordo, o navegante, en operacio-
nes bajo este capítulo, como sea apli-
cable;  

(4) haber completado en forma satisfacto-
ria los requisitos de instrucción aplica-
bles de la Sección 121.1565, incluyen-
do instrucción y práctica en vuelo para 
la capacitación inicial y de transición;  

(5) ser titular de un certificado médico de 
Clase I, requerido para prestar servicios 
como piloto al mando o de un certifica-
do médico de Clase II, requerido para 
prestar servicios como mecánico de a 
bordo o navegante;  

(6) haber completado los requisitos de ex-
periencia reciente requeridos en la Sec-
ción 121.1740 de este reglamento; y  

(7) haber sido aprobado por la AAC para 
las funciones involucradas de inspector 
del explotador.  

(c) Para servir como inspector del explotador 
de simulador de vuelo en un programa de 
instrucción establecido bajo este capítulo, 
con respecto al tipo de avión involucrado, 
cada persona debe cumplir lo establecido 
en el Párrafo (a) de esta sección, o:  

(1) ser titular de las licencias y las habilita-
ciones de miembro de la tripulación de 
vuelo, excepto los certificados médicos, 
requeridos para prestar servicios como 
piloto al mando, mecánico de a bordo o 
navegante, como sea aplicable;  

(2) haber completado satisfactoriamente 
las fases de instrucción apropiadas pa-
ra el avión, incluyendo el entrenamiento 
periódico exigido para servir como pilo-
to al mando, mecánico de a bordo, o 
navegante, en operaciones bajo este 
reglamento, como sea aplicable;  

(3) haber completado satisfactoriamente 
las evaluaciones pertinentes de aptitud 
académica y las verificaciones de la 
competencia apropiadas, exigidas para 
servir como piloto al mando, mecánico 
de a bordo, o navegante, en operacio-
nes bajo este reglamento, como sea 
aplicable; 

(4) haber completado satisfactoriamente  
los requisitos de instrucción aplicables 
de la Sección 121.1565; y 

(5) haber sido aprobado por la AAC para 
los deberes involucrados de inspector 
del explotador de simulador de vuelo.  

(d) El cumplimiento de los requisitos de los 
Párrafos (b) (2), (3) y (4) ó (c) (2), (3) y (4) 
de esta sección, como sea aplicable, debe 
anotarse en el registro individual de ins-
trucción mantenido por el explotador.  

(e) Los inspectores del explotador que han 
cumplido sesenta y cinco (65) años de 
edad, pueden cumplir funciones de ins-
pectores del explotador desde el asiento 
del observador, pero no pueden servir 
como pilotos al mando, en operaciones 
bajo este reglamento.  

(f) Un inspector del explotador de simulador 
de vuelo debe cumplir lo siguiente:  

(1) volar, por lo menos, dos segmentos de 
vuelo como miembro de la tripulación 
requerido para el tipo de avión involu-
crado, dentro de un período de doce 
(12) meses anterior a la ejecución de 
cualquier deber de inspector del explo-
tador en simulador de vuelo; o  

(2) completar satisfactoriamente un pro-
grama de observación en línea aproba-
do, dentro del período establecido por 
ese programa, antes de ejecutar cual-
quier deber como inspector del explo-
tador en simulador de vuelo.  

(g) Se considera que los segmentos de vuelo 
o el programa de observación en línea re-
querido en el Párrafo (f) de esta sección 
son cumplidos en el mes requerido, si se 
completan en el mes calendario anterior, o 
en el mes calendario posterior al mes en 
que se deben realizar.  

121.1560 Calificaciones: Instructores de 
vuelo (aviones y simuladores 
de vuelo) 

(a) Para los propósitos de esta sección y de 
la Sección 121.1570:  

(1) un instructor de vuelo de avión es una 
persona que está calificada para impar-
tir instrucción de vuelo en avión, en si-
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mulador de vuelo, o en un dispositivo 
de instrucción de vuelo, para un tipo de 
avión particular.  

(2) un instructor de vuelo de simulador es 
una persona que está calificada para 
impartir instrucción, pero sólo en simu-
lador de vuelo, en un dispositivo de ins-
trucción de vuelo, o en ambos, para un 
tipo de avión particular.  

(3) instructores de vuelo de avión y de si-
mulador de vuelo son instructores que 
cumplen las funciones prescritas en los 
Párrafos (a) (1) y (a) (2) de esta sec-
ción.   

(b) Para servir como instructor de vuelo de 
avión en un programa de instrucción esta-
blecido bajo este capítulo, con respecto al 
tipo de avión involucrado, cada persona 
debe:  

(1) ser titular de las licencias y habilitacio-
nes requeridas para servir como piloto 
al mando, mecánico de a bordo o na-
vegante, en operaciones bajo este re-
glamento, como sea aplicable;  

(2) haber completado satisfactoriamente 
las fases de instrucción apropiadas pa-
ra el avión, incluyendo el entrenamiento 
periódico requerido para servir como pi-
loto al mando, mecánico de a bordo, o 
navegante, en operaciones bajo este 
reglamento, como sea aplicable;  

(3) haber aprobado satisfactoriamente las 
evaluaciones pertinentes de aptitud 
académica y las verificaciones de la 
competencia requeridas para servir 
como piloto al mando, mecánico de a 
bordo, o navegante, en operaciones 
bajo este reglamento, como sea aplica-
ble;  

(4) haber completado en forma satisfacto-
ria los requisitos de instrucción aplica-
bles de la Sección 121.1570, incluyen-
do instrucción y práctica en vuelo para 
la capacitación inicial y periódico; 

(5) ser titular de un certificado médico de 
Clase I, requerido para prestar servicios 
como piloto al mando o de un certifica-
do médico de Clase II, requerido para 
prestar servicios como mecánico de a 
bordo o navegante;  

(6) haber cumplido los requisitos de expe-
riencia reciente establecidos en la Sec-
ción 121.1740 de este reglamento.  

(c) Para servir como instructor de vuelo de 
simulador en un programa de instrucción 
establecido bajo este capítulo, con res-
pecto al tipo de avión involucrado, cada 
persona que presta servicios como miem-
bro de una tripulación de vuelo requerida, 
debe cumplir lo establecido en el Párrafo 
(b) de esta sección; o  

(1) ser titular de las licencias de piloto de 
transporte de línea aérea, mecánico de 
a bordo o navegante y de las habilita-
ciones de piloto e instructor de vuelo en 
el tipo de avión correspondiente, excep-
to el certificado médico, requeridas pa-
ra servir en operaciones bajo este re-
glamento, como sea aplicable;   

(2) haber completado satisfactoriamente 
las fases de instrucción apropiada para 
el avión, incluyendo entrenamiento pe-
riódico, que son requeridas para servir 
como piloto al mando, mecánico de a 
bordo o navegante de vuelo, en opera-
ciones bajo este reglamento, como sea 
aplicable; 

(3) haber completado satisfactoriamente 
las evaluaciones pertinentes de aptitud 
académica y las verificaciones de la 
competencia requeridas para servir 
como piloto al mando, mecánico de a 
bordo o navegante, en operaciones ba-
jo este reglamento, como sea aplicable; 
y 

(4) haber completado satisfactoriamente 
los requisitos de instrucción aplicables 
de la Sección 121.1570.    

(d) El cumplimiento de los requisitos de los 
Párrafos (b) (2), (3), y (4) ó (c) (2), (3) y (4) 
de esta sección, como sea aplicable, debe 
anotarse en el registro individual de ins-
trucción, mantenido por el explotador.  

(e) Los instructores de vuelo que han cumpli-
do (65) años de edad, no pueden cumplir 
funciones de instructores y de pilotos al 
mando de un avión operado bajo este re-
glamento.  

(f) Un instructor de simulador de vuelo debe 
cumplir lo siguiente:  
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(1) volar, por lo menos, dos tramos de vue-

lo como miembro de la tripulación re-
querido para el tipo de avión, dentro del 
período de doce (12) meses anteriores 
a la ejecución de cualquier deber de 
instructor de vuelo en simulador de 
vuelo; o  

(2) haber completado satisfactoriamente 
un programa de observación en línea 
aprobado, dentro del período estableci-
do en ese programa, antes de ejecutar 
cualquier deber de instructor de simu-
lador de vuelo.  

(3) los tramos de vuelo, o programas de 
observación en línea, requeridos en el 
Párrafo (f) de esta sección, se conside-
ran cumplidos en el mes requerido si se 
completan en el mes calendario ante-
rior, o en el mes calendario posterior al 
mes en que se deben realizar.    

121.1565 Requisitos de instrucción ini-
cial, de transición y verificacio-
nes: Inspectores del explotador 
(aviones y simuladores de vue-
lo) 

(a) Para servir como inspector del explotador, 
cada persona debe:  

(1) haber completado satisfactoriamente la 
instrucción inicial o de transición para 
inspector del explotador; y  

(2) dentro de los veinticuatro (24) meses 
calendario anteriores, haber conducido 
satisfactoriamente una verificación de 
la competencia bajo la observación de 
un inspector de la AAC, o de un inspec-
tor del explotador. La observación de la 
verificación puede cumplirse en parte o 
por completo en avión, en simulador de 
vuelo, o en un dispositivo de instrucción 
de vuelo.  

(b) La observación de la verificación requeri-
da en el Párrafo (a) (2) de esta sección se 
considera que ha sido cumplida en el mes 
requerido si se completa en el mes calen-
dario anterior, o en el mes calendario pos-
terior al mes en que se debe realizar.  

(c) La instrucción inicial en tierra para inspec-
tores del explotador debe incluir lo si-
guiente:  

(1) deberes, funciones, y responsabilida-
des del inspector del explotador;  

(2) los LAR aplicables y las políticas y pro-
cedimientos del explotador.  

(3) métodos, procedimientos, y técnicas 
apropiadas para conducir las verifica-
ciones requeridas.  

(4) evaluación apropiada del desempeño 
del tripulante, incluyendo la detección 
de:  

(i) instrucción impropia e insuficien-
te; y  

(ii) características personales del tri-
pulante que podrían afectar ad-
versamente la seguridad de vue-
lo.  

(5) acción correctiva apropiada en caso de 
verificaciones no satisfactorias.  

(6) métodos, procedimientos, y limitaciones 
aprobadas para ejecutar en el avión los 
procedimientos normales, no normales, 
y de emergencia requeridos.  

(d) La instrucción de transición en tierra para 
inspectores del explotador debe incluir 
métodos, procedimientos, y limitaciones 
aprobadas para ejecutar los procedimien-
tos normales, no normales, y de emer-
gencia requeridos, aplicables al avión en 
que el inspector del explotador está en 
transición.  

(e) La instrucción inicial y de transición de 
vuelo para inspectores del explotador pilo-
tos, mecánicos de a bordo y navegantes 
de avión, debe incluir lo siguiente:  

(1) medidas de seguridad a ser tomadas 
en caso de situaciones de emergencia 
que pueden desarrollarse durante una 
verificación.  

(2) resultados potenciales de medidas de 
seguridad impropias, inoportunas, o no 
ejecutadas durante una verificación.  

(3) para inspectores del explotador de 
avión - pilotos:  

(i) instrucción y práctica en la con-
ducción de verificaciones en vue-
lo, desde los asientos de piloto 
izquierdo y derecho, en los pro-
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cedimientos normales, no norma-
les, y de emergencia requeridos, 
para asegurar su competencia en 
la conducción de las verificacio-
nes en vuelo para pilotos, reque-
ridas por este reglamento; y  

(ii) medidas de seguridad a ser to-
madas, desde cualquier asiento 
de piloto, en las situaciones de 
emergencia que pueden desarro-
llarse durante una verificación.  

(4) para inspectores del explotador mecá-
nicos de a bordo y navegantes de 
avión, instrucción para asegurar su 
competencia en la ejecución de los de-
beres asignados.  

(f) Los requisitos del Párrafo (e) de esta sec-
ción pueden cumplirse por completo o en 
parte en avión, en simulador de vuelo, o 
en un dispositivo de instrucción de vuelo, 
como sea apropiado.  

(g) La instrucción inicial y de transición de 
vuelo, para inspector del explotador de 
simulador de vuelo, debe incluir lo siguien-
te:  

(1) instrucción y práctica en la conducción 
de verificaciones de vuelo, en los pro-
cedimientos normales, no normales, y 
de emergencia requeridos para asegu-
rar su competencia en la conducción de  
las verificaciones de vuelo requeridas 
por este reglamento. La instrucción y la 
práctica deben ser realizadas en simu-
lador de vuelo o en un dispositivo de 
instrucción de vuelo.  

(2) instrucción en la operación de simula-
dores de vuelo o de dispositivos de ins-
trucción de vuelo, o en ambos, para 
asegurar su competencia en la conduc-
ción de las verificaciones de vuelo re-
queridas por este reglamento. 

121. 1570 requisitos de instrucción inicial, 
de transición y verificaciones: 
Instructores de vuelo (aviones y 
simuladores de vuelo)  

(a) Para servir como instructor de vuelo, cada 
persona debe:  

(1) haber completado satisfactoriamente la 
instrucción inicial o de transición de ins-

tructor de vuelo; y  

(2) dentro de los veinticuatro (24) meses 
calendario anteriores, haber impartido 
instrucción de manera satisfactoria, ba-
jo la observación de un inspector de la 
ACC, o de un inspector del explotador. 
La observación de la verificación puede 
cumplirse en parte o por completo en 
avión, en simulador de vuelo, o en un 
dispositivo de instrucción de vuelo.  

(b) La observación de la verificación requeri-
da en el Párrafo (a) (2) de esta sección se 
considera que ha sido cumplida en el mes 
requerido si se completa en el mes calen-
dario anterior, o en el mes calendario pos-
terior al mes en que se debe realizar.  

(c) La instrucción inicial en tierra para instruc-
tores de vuelo debe incluir lo siguiente:  

(1) deberes, funciones, y responsabilida-
des del instructor de vuelo;  

(2) los LAR aplicables y las políticas y pro-
cedimientos del explotador.  

(3) métodos, procedimientos, y técnicas 
apropiadas para impartir instrucción de 
vuelo.  

(4) evaluación apropiada del desempeño 
del estudiante, incluyendo la detección 
de:  

(i) instrucción impropia e insuficien-
te; y  

(ii) características personales de un 
estudiante que podrían afectar 
adversamente la seguridad.  

(5) acción correctiva cuando el progreso 
del estudiante en la instrucción es insa-
tisfactorio o no progresa.  

(6) métodos, procedimientos, y limitaciones 
aprobadas para realizar los procedi-
mientos normales, no normales, y de 
emergencia requeridos en el avión.  

(7) excepto para los titulares de una licen-
cia de instructor de vuelo:  

(i) principios fundamentales del pro-
ceso de enseñanza-aprendizaje;  

(ii) métodos y procedimientos de ins-
trucción; y  
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(iii) relación instructor-estudiante.  

(d) La instrucción de transición en tierra para 
instructores de vuelo debe incluir los mé-
todos, procedimientos, y limitaciones 
aprobadas para realizar los procedimien-
tos normales, no normales, y de emer-
gencia requeridos, aplicables al avión res-
pecto al cual el instructor de vuelo está en 
transición.  

(e) La instrucción inicial y de transición de 
vuelo para instructores de avión debe in-
cluir lo siguiente:  

(1) medidas de seguridad para situaciones 
de emergencia que pueden desarrollar-
se durante la instrucción.  

(2) resultados potenciales de medidas de 
seguridad impropias, inoportunas, o no 
ejecutadas durante la instrucción.  

(3) para instructor de vuelo piloto de avión:  

(i) instrucción en vuelo y práctica  en 
la conducción de instrucción de 
vuelo, desde los asientos de pilo-
to izquierdo y derecho, en los 
procedimientos normales, no 
normales, y de emergencia re-
queridos para asegurar su com-
petencia como instructor; y  

(ii) medidas de seguridad a ser to-
madas desde cualquier asiento 
de piloto para situaciones de 
emergencia que pueden desarro-
llarse durante la instrucción.  

(4) para instructores de vuelo mecánicos 
de a bordo de avión e instructores de 
vuelo navegantes de avión: 

(i) instrucción en vuelo para asegurar 
la competencia en el desempeño 
de sus deberes asignados.  

(f) Los requisitos del Párrafo (e) de esta sec-
ción pueden cumplirse por completo o en 
parte en avión, en simulador de vuelo, o 
en un dispositivo de instrucción de vuelo, 
como sea apropiado.  

(g) La instrucción inicial y de transición de 
vuelo para instructor de vuelo de simula-
dor, debe incluir lo siguiente:  

(1) instrucción y práctica en los procedi-
mientos normales, no normales, y de 

emergencia requeridos para asegurar 
su competencia en la conducción de la 
instrucción de vuelo requerida en este 
reglamento. Esta instrucción y práctica 
debe cumplirse por completo, o en par-
te, en simulador de vuelo o en un dis-
positivo de instrucción de vuelo.  

(2) instrucción en la operación de simula-
dores de vuelo o de dispositivos de ins-
trucción de vuelo, o en ambos, para 
asegurar su competencia en la conduc-
ción de la instrucción de vuelo requeri-
da en este reglamento.  

121.1575 Requisitos de instrucción para 
miembros de la tripulación y 
despachadores de vuelo  

(a) Cada programa de instrucción debe pro-
porcionar la siguiente instrucción en tierra, 
como sea apropiada a la asignación parti-
cular del miembro de la tripulación o DV:  

(1) instrucción de adoctrinamiento básico 
en tierra para miembros de la tripula-
ción o DV recién contratados, incluyen-
do cuarenta (40) horas programadas de 
instrucción, a menos que sean reduci-
das de acuerdo con la Sección 
121.1540 o, según lo especificado en la 
Sección 121.1520 (d), en al menos los 
siguientes temas:  

(i) deberes y responsabilidades de 
los miembros de la tripulación o 
DV, como sea aplicable;  

(ii) disposiciones apropiadas de los 
reglamentos;  

(iii) el contenido del AOC y de las 
OpSpecs (no requerido para los 
miembros de la tripulación de ca-
bina);   

(iv) las partes apropiadas del manual 
de operaciones del explotador;  

(v) el transporte de mercancías peli-
grosas por vía aérea; 

(vi) el sistema de gestión de la segu-
ridad operacional (SMS); y 

(vii) la actuación y limitaciones huma-
nas, y la coordinación de la tripu-
lación. 
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(2) la instrucción inicial, de transición y de 
promoción en tierra especificada en las 
Secciones 121.1590 hasta 121.1605, 
como sea aplicable.  

(3) para los miembros de la tripulación, la 
instrucción de emergencias especifica-
da en las Secciones 121.1580 y 
121.2615.   

(b) Cada programa de instrucción debe pro-
porcionar la instrucción de vuelo especifi-
cada en las Secciones 121.1610 hasta 
121.1620, como sea aplicable.  

(c) Cada programa de instrucción debe pro-
porcionar entrenamiento periódico en tie-
rra y de vuelo, según lo especificado en la 
Sección 121.1625.  

(d) Cada programa de instrucción debe pro-
porcionar la instrucción de diferencias es-
pecificada en la Sección 121.1585, si la 
AAC encuentra que, debido a las diferen-
cias entre aviones del mismo tipo opera-
dos por el explotador, es necesario impar-
tir instrucción adicional para asegurar que 
cada miembro de la tripulación y DV sea 
instruido o entrenado adecuadamente pa-
ra realizar sus tareas asignadas.  

(e) La instrucción de promoción, como está 
especificada en las Secciones 121.1590 y 
121.1610 para un tipo de avión particular 
puede ser incluida en el programa de ins-
trucción para miembros de la tripulación 
que han sido calificados y han servido 
como copilotos o mecánicos de a bordo 
en ese avión.  

(f) Las materias particulares, maniobras, pro-
cedimientos, o partes de ellas, especifica-
das en las Secciones 121.1590 hasta 
121.1615 para la instrucción de transición 
o de promoción, como sea aplicable, pue-
den ser omitidas, o las horas programa-
das de instrucción en tierra o de vuelo 
pueden ser reducidas, tal como se esta-
blece en la Sección 121.1540.  

(g) Además de la instrucción inicial, de transi-
ción, de promoción, de diferencias y del 
entrenamiento periódico, cada programa 
de instrucción también debe proporcionar 
instrucción en tierra y de vuelo e instruc-
ción y práctica necesaria para asegurar 
que cada miembro de la tripulación y DV:  

(1) permanece adecuadamente entrenado, 
vigente y competente con respecto a 
cada avión, posición de miembro de la 
tripulación o DV, y tipo de operación en 
la que esa persona sirve; y  

(2) está calificado en equipos nuevos, ins-
talaciones, procedimientos y técnicas, 
incluyendo modificaciones de los avio-
nes. 

121.1580 Instrucción de emergencias para 
miembros de la tripulación de 
vuelo 

(a) Cada programa de instrucción debe pro-
porcionar el adiestramiento de emergen-
cias establecido en esta sección, para  
cada tipo, modelo y configuración de 
avión, cada miembro de la tripulación re-
querido, y cada clase de operación con-
ducida, en la medida que sea apropiado 
para cada miembro de la tripulación y ex-
plotador.  

(b) La instrucción general de emergencias 
debe proporcionar lo siguiente:  

(1) instrucción sobre las funciones asigna-
das y procedimientos a ser ejecutados 
en caso de emergencia, incluyendo la 
coordinación entre los miembros de la 
tripulación;  

(2) instrucción individual en la ubicación, 
función, y operación del equipo de 
emergencia incluyendo:  

(i) equipos utilizados en amaraje y 
evacuación;  

(ii) equipos de primeros auxilios y su 
uso apropiado;  

(iii) extintores de incendio portátiles, 
con énfasis en el tipo de extintor 
a ser utilizado en las diferentes 
clases de incendio; y  

(iv) salidas de emergencia en el mo-
do de emergencia con los tobo-
ganes/balsas salvavidas instala-
das (si es aplicable), con énfasis 
en la operación de las salidas en 
condiciones adversas;  

(3) instrucción en el manejo de situaciones 
de emergencia incluyendo:  
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(i) descompresión rápida;  

(ii) incendio en vuelo o en tierra, y 
procedimientos de control de 
humo con énfasis en el equipo 
eléctrico y en los disyuntores re-
lacionados, ubicados en las 
áreas de cabina incluyendo  las 
cocinas, centros de servicio, ele-
vadores, lavabos y sistemas de 
sonido e imagen;  

(iii) amaraje y evacuación de emer-
gencia, incluyendo la evacuación 
de personas y sus acompañan-
tes, si los hay, quienes pueden 
necesitar ayuda de otra persona 
para moverse rápidamente a una 
salida en caso de emergencia;  

(iv) enfermedades, lesiones, u otras 
situaciones anormales que invo-
lucren a pasajeros o miembros de 
la tripulación, incluyendo familia-
rización con el equipo médico de 
emergencia; y  

(v) secuestros y otras situaciones 
excepcionales;  

(4) revisión y discusión de accidentes e in-
cidentes de aviación anteriores, vincu-
lados a situaciones de emergencia re-
ales.  

(5) Instrucción en supervivencia incluyendo 
los siguientes temas: 

(i) primeros auxilios; 

(ii) el deseo de sobrevivir; 

(iii) habilidades para sobrevivir; 

(iv) ayudas para sobrevivir; 

(v) escape del avión; 

(vi) equipo de supervivencia; 

(vii) señales y operaciones de resca-
te; 

(viii) uso operacional del equipo; 

(ix) supervivencia en áreas desérti-
cas; 

(x) supervivencia en el Ártico; y  

(xi) amaraje y supervivencia en el 
agua.  

(c) Cada miembro de la tripulación debe 
cumplir la instrucción de emergencias 
descritas en los Subpárrafos (1), (2) y (3) 
de este párrafo durante los períodos de 
instrucción establecidos y usando los 
componentes del equipo de emergencia 
instalados para cada tipo de avión en que 
va a servir (el entrenamiento periódico re-
querido por la Sección 121.1720 (c) de es-
te reglamento puede ser realizado por 
medio de presentaciones gráficas o de-
mostraciones aprobadas):  

(1) ejercicios de emergencia que deben 
cumplirse una vez durante la instruc-
ción inicial.- Cada miembro de la tripu-
lación debe ejecutar:  

(i) por lo menos, un ejercicio apro-
bado con equipo protector de res-
piración (PBE) en el cual el 
miembro de la tripulación comba-
te un incendio real o simulado 
usando un tipo de extintor de in-
cendios de mano instalado o un 
extintor de incendios aprobado, 
apropiados para el tipo de incen-
dio real o simulado a ser comba-
tido, mientras usa el tipo de PBE 
instalado, o un dispositivo de si-
mulación PBE aprobado para 
combatir incendios a bordo de 
aviones;  

(ii) por lo menos, uno de los ejerci-
cios de extinción de incendios 
aprobados, en el cual el miembro 
de la tripulación combate un in-
cendio real usando, por lo me-
nos, un tipo de extintor de incen-
dios de mano instalado o un ex-
tintor de incendios aprobado, 
apropiados para el tipo de incen-
dio a ser combatidos. Está prácti-
ca de extinción de incendios no 
es requerida si el miembro de la 
tripulación ejecuta el ejercicio con 
un PBE del Párrafo (c) (1) (i) de 
esta sección cuando combate un 
incendio real; y  

(iii) un ejercicio de evacuación de 
emergencia con cada persona 
evacuando el avión o el dispositi-
vo de instrucción de cabina apro-
bado, utilizando al menos, uno de 
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los tipos de tobogán de evacua-
ción de emergencia instalados. El 
miembro de la tripulación puede 
ya sea observar que las salidas 
del avión sean abiertas en modo 
de emergencia y que los toboga-
nes/balsas de las salidas asocia-
das sean desplegados e inflados, 
o ejecutar las tareas que resulten 
en el cumplimiento de estas ac-
ciones.  

(2) ejercicios de emergencia adicionales 
que deben cumplirse durante la instruc-
ción inicial y una vez cada veinticuatro 
(24) meses calendario durante el entre-
namiento periódico.- Cada miembro de 
la tripulación debe:  

(i) ejecutar los siguientes ejercicios 
de emergencia y operar los equi-
pos siguientes:  

(A) cada tipo de salida de emer-
gencia en las configuraciones 
normal y de emergencia, in-
cluyendo las acciones y es-
fuerzos requeridos para el 
despliegue de los toboganes 
de evacuación de emergen-
cia;  

(B) cada tipo de extintor de in-
cendios de mano instalado;  

(C) cada tipo de sistema de oxí-
geno de emergencia, inclu-
yendo el equipo protector de 
respiración;  

(D) colocación, uso, e inflado de 
medios individuales de flota-
ción, si es aplicable; y  

(E) amaraje, si es aplicable, in-
cluyendo pero no limitado a, 
como sea apropiado:  

(1) preparación de la cabina 
de pilotaje y procedimien-
tos;  

(2) coordinación de los tripu-
lantes;  

(3) información a los pasaje-
ros y preparación de la 
cabina;  

(4) colocación e inflado de 
los chalecos salvavidas;  

(5) uso de cuerdas de sal-
vamento; y  

(6) abordaje de los pasajeros 
y tripulación en una balsa 
salvavidas o tobogán / 
balsa.  

(ii) observar los siguientes ejercicios:  

(A) remoción desde el avión (o 
desde el dispositivo de ins-
trucción de cabina) e inflado 
de cada tipo de balsa salva-
vidas, si es aplicable;  

(B) transferencia de cada tipo de  
tobogán-balsa de una puerta 
a otra;  

(C) despliegue, inflado, y separa-
ción del avión (o del disposi-
tivo de instrucción de cabina) 
de cada tipo de balsa o tobo-
gán/balsa; y  

(D) evacuación de emergencia 
incluyendo el uso del tobo-
gán.  

(d) Los miembros de la tripulación que sirven 
en operaciones sobre 7 600 m (25 000 ft) 
deben recibir instrucción en lo siguiente:  

(1) respiración.  

(2) hipoxia.  

(3) duración del tiempo de conciencia, sin 
oxígeno suplementario en altura.  

(4) expansión de gases.  

(5) formación de burbujas en la sangre.  

(6) fenómenos físicos e incidentes de des-
compresión.  

(e) Para los propósitos de esta sección, son 
de aplicación las siguientes definiciones: 

(1) Combatir.- En este contexto, significa 
luchar contra un incendio real o simula-
do usando un tipo apropiado de extintor 
de incendios, hasta que ese incendio 
se extinga apropiadamente.  

(2) Dispositivo de simulación aprobado de 
PBE.- Significa un dispositivo que ha 
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sido aprobado por la AAC, para  ser 
usado en cumplimiento con los requisi-
tos de instrucción establecidos en esta 
sección.  

(3) Ejecutar.- Significa cumplir satisfacto-
riamente una práctica de emergencia 
requerida, usando procedimientos es-
tablecidos, que enfatiza la pericia de las 
personas involucradas en dicha prácti-
ca.  

(4) Ejercicio PBE.- Significa un ejercicio 
de emergencia en el que el miembro 
de la tripulación demuestra el uso 
apropiado del equipo protector de res-
piración, mientras extingue un incen-
dio real o simulado.  

(5) Extintor de incendios aprobado.- Sig-
nifica un dispositivo que ha sido apro-
bado por la AAC, para ser usado en 
cumplimiento con los requisitos de 
instrucción establecidos en el Párrafo 
(c) de esta sección.  

(6) Incendio real.- Significa un material 
combustible encendido, en condicio-
nes controladas, de magnitud y dura-
ción suficientes para cumplir los obje-
tivos de instrucción planteados en los 
Párrafos (c) (1) (i) y (c) (1) (ii) de esta 
sección.  

(7) Incendio simulado.- Significa una re-
producción artificial de humo o fuego 
usada para crear varios escenarios de 
combate contra incendios en aviones, 
como fuego en los lavabos, hornos de 
cocina y asientos de pasajeros. 

(8) Observar.- Significa mirar sin partici-
par activamente en el ejercicio.  

121.1585 Instrucción de diferencias: 
Miembros de la tripulación y 
despachadores de vuelo 

(a) La instrucción de diferencias para miem-
bros de la tripulación y DV debe consistir 
al menos de lo siguiente, como sea apli-
cable a sus funciones y responsabilida-
des: 

(1) instrucción en cada tema o parte apro-
piada requerida para la instrucción ini-
cial en tierra del avión, a menos que la 

AAC juzgue que determinados temas 
no son necesarios; 

(2) instrucción de vuelo en cada maniobra 
o procedimiento requerido para la ins-
trucción inicial de vuelo del avión, a 
menos que la AAC juzgue que deter-
minadas maniobras o procedimientos 
particulares no son necesarios; 

(3) el número de horas programadas de 
instrucción en tierra y de vuelo que la 
AAC determina que son necesarias 
para el avión, la operación, y el miem-
bro de la tripulación o DV. 

(b) La instrucción de diferencias para todas 
las variantes de un tipo de avión en parti-
cular, pueden ser incluidas en la instruc-
ción inicial, de transición, de promoción y 
en el entrenamiento periódico para el 
avión referido.  

121.1590 Pilotos y mecánicos de a bordo: 
Instrucción inicial, de transición 
y de promoción en tierra 

(a) La instrucción inicial, de transición, y de 
promoción en tierra para pilotos y mecáni-
cos de a bordo deben incluir instrucción 
en, por lo menos lo siguiente, como sea 
aplicable a sus deberes asignados: 

(1) Temas generales.-  

(i) procedimientos de despacho o de 
liberación de vuelo del explota-
dor;  

(ii) principios y métodos para deter-
minar la masa y el centro de gra-
vedad y las limitaciones de la pis-
ta de aterrizaje para despegue y 
aterrizaje;  

(iii) meteorología suficiente para ase-
gurar un conocimiento práctico de 
fenómenos meteorológicos, in-
cluyendo principios de sistemas 
frontales, engelamiento, nieblas, 
tormentas, y situaciones atmosfé-
ricas que se presentan a grandes 
altitudes;  

(iv) sistemas de control de tránsito 
aéreo, procedimientos, y fraseo-
logía;  
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(v) navegación y uso de las ayudas 
a la navegación, incluyendo pro-
cedimientos de aproximación ins-
trumental;  

(vi) procedimientos de comunicación 
normal y de emergencia;  

(vii) referencias visuales antes de y 
durante el descenso por debajo 
de la DH ó MDA;  

(viii) instrucción inicial aprobada en 
gestión de los recursos en el 
puesto de pilotaje; y  

(ix) otra instrucción necesaria para 
asegurar su competencia.  

(2) Para cada tipo de avión.-  

(i) descripción general;  

(ii) características de performance;  

(iii) grupos motores y hélices;  

(iv) componentes principales;  

(v) sistemas principales del avión 
(por ejemplo., controles de vuelo, 
eléctrico, hidráulico); otros siste-
mas, como sea apropiado; princi-
pios de operación normal, no 
normal, y de emergencia; proce-
dimientos y limitaciones apropia-
das;  

(vi) procedimientos para:  

(A) reconocer y evitar situaciones 
meteorológicas adversas;  

(B) escapar de situaciones me-
teorológicas severas, en caso 
de haberlas encontrado inad-
vertidamente, incluyendo ci-
zalladura del viento a baja al-
tura; y  

(C) operar en o en la proximidad 
de tormentas (incluyendo las 
mejores altitudes de penetra-
ción), aire turbulento (inclu-
yendo turbulencia en aire cla-
ro), hielo, granizo, y otras 
condiciones meteorológicas 
potencialmente peligrosas;  

(vii) limitaciones de operación;  

(viii) consumo de combustible y con-
trol de crucero;  

(ix) planificación de vuelo;  

(x) cada procedimiento normal, no 
normal y de emergencia; y  

(xi) el manual de vuelo aprobado del 
avión.  

(e) La instrucción inicial en tierra para miem-
bros de la tripulación de vuelo debe con-
sistir en, por lo menos, las siguientes 
horas programadas de instrucción en los 
temas requeridos establecidos en el Pá-
rrafo (a) de esta sección y en la Sección 
121.1575 (a) de este capítulo, a menos 
que sean reducidas bajo la Sección 
121.1540:  

(1) aviones del Grupo I: 

(i) propulsados por motores alternati-
vos, sesenta y cuatro (64) horas; y   

(ii) propulsados por motores turbohéli-
ce, ochenta (80) horas. 

(2) aviones del Grupo II: 

(i) propulsados por motores turbo-
rreactores, ciento veinte (120) 
horas. 

121.1595 Navegantes: Instrucción inicial y 
de transición en tierra  

(a) La instrucción inicial y de transición en 
tierra para navegantes debe incluir ins-
trucción en los temas establecidos en la 
Sección 121.1595 (a) de este capítulo, 
como sea apropiado a sus deberes y res-
ponsabilidades asignadas, con respecto al 
tipo de avión particular, y en lo siguiente:  

(1) limitaciones en el ascenso, crucero, y 
velocidades de descenso.  

(2) cada elemento del equipo de navega-
ción instalado, incluyendo equipo de 
radio, radar, y otro equipo electrónico 
apropiado.  

(3) performance del avión.  

(4) instrumentos o sistemas de indicación 
de velocidad aerodinámica, temperatu-
ra, y presión.  
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(5) limitaciones del compás y métodos de 

compensación.  

(6) cartas y datos de control de crucero, in-
cluyendo régimen de consumo de com-
bustible.  

(7) cualquier otra instrucción necesaria pa-
ra asegurar su competencia.  

(b) La instrucción inicial en tierra para nave-
gantes debe consistir en, por lo menos, 
las siguientes horas programadas de ins-
trucción en los temas establecidos en el 
Párrafo (a) de esta sección y en la Sec-
ción 121.1575 (a), a menos que sean re-
ducidas bajo la Sección 121.1540 de este 
capítulo:  

(1) aviones del Grupo I: 

(i) propulsados por motores alternati-
vos, dieciséis (16) horas; y 

(ii) propulsados por motores turbohéli-
ces, treinta y dos (32) horas. 

(2) aviones del Grupo II: 

(i) propulsados por motores turbo-
rreactores, treinta y dos (32) horas. 

121.1600 Tripulación de cabina: Instruc-
ción inicial y de transición en tie-
rra 

(a) La instrucción inicial y de transición en 
tierra para miembros de la tripulación de 
cabina debe incluir instrucción en por lo 
menos lo siguiente:  

(1) Temas generales.-  

(i) autoridad del piloto al mando;  

(ii) orientación y control de los pasa-
jeros, incluyendo procedimientos 
a ser seguidos en caso de perso-
nas incapacitadas y personas  
cuyas conductas podrían poner 
en riesgo la seguridad; e  

(iii) instrucción inicial aprobada en 
gestión de los recursos de la tri-
pulación.  

(2) Para cada tipo de avión.-  

(i) una descripción general del 
avión, enfatizando las caracterís-
ticas físicas que pueden tener in-

fluencia en el amaraje, evacua-
ción y procedimientos de emer-
gencia en el avión, y en otros de-
beres relacionados;  

(ii) uso de los sistemas de comuni-
cación con los pasajeros y con  
otros miembros de la tripulación 
de vuelo, incluyendo los procedi-
mientos de emergencia en caso 
de intento de secuestro u otras si-
tuaciones anormales; y  

(iii) uso apropiado del equipo eléctri-
co de cocina y de los controles 
para la calefacción y ventilación 
de la cabina.  

(b) La instrucción inicial y de transición en 
tierra para los miembros de la tripulación 
de cabina debe incluir una verificación de 
la competencia para determinar la pericia 
en la ejecución de los deberes y respon-
sabilidades asignadas.  

(c) La instrucción inicial en tierra para los 
miembros de la tripulación de cabina debe 
consistir en, por lo menos, las siguientes 
horas programadas de instrucción en los 
temas establecidos en el Párrafo (a) de 
esta sección y en la Sección 121.1575 (a), 
a menos que sean reducidas de acuerdo 
con la Sección 121.1540 de este capítulo.  

(1) aviones del Grupo I: 

(i) propulsados por motores alternati-
vos, ocho (8) horas; y 

(ii) propulsados por motores turbohéli-
ce, ocho (8) horas;  

(2) aviones del Grupo II: 

(i) propulsados por motores turbo-
rreactores, dieciséis (16) horas. 

121.1605 Despachadores de vuelo: Ins-
trucción inicial y de transición en 
tierra 

(a) La instrucción inicial y de transición en 
tierra para DV debe incluir instrucción en, 
por lo menos lo siguiente:  

(1) Temas generales.-  

(i) el contenido del manual de ope-
raciones; 
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(ii) los componentes específicos del 
método aprobado de control y 
supervisión de las operaciones 
de vuelo; 

(iii) uso de los sistemas de comuni-
cación, incluyendo las caracterís-
ticas de esos sistemas y los pro-
cedimientos normales y de emer-
gencia apropiados;  

(iv) meteorología, incluyendo: 

(A) los diversos tipos de informa-
ción meteorológica y pronósti-
cos;  

(B) interpretación de datos me-
teorológicos (incluyendo pro-
nóstico de temperatura en ru-
ta y área terminal y de otras 
condiciones meteorológicas);  

(C) sistemas frontales;  

(D) condiciones del viento;  

(E) uso real de mapas de pronós-
tico para varias altitudes;  

(F) efectos de las condiciones 
meteorológicas en la recep-
ción de señales por radio en 
los aviones empleados;   

(G) fenómenos meteorológicos 
prevalecientes; y 

(H) fuentes de información meteo-
rológica;  

(v) sistema de NOTAMs;  

(vi) ayudas a la navegación y publi-
caciones;  

(vii) responsabilidades compartidas  
piloto - encargado de operacio-
nes de vuelo/despachador de 
vuelo;  

(viii) características de los aeródromos 
apropiados;  

(ix) control de tránsito aéreo y proce-
dimientos de aproximación ins-
trumental; e  

(x) instrucción inicial aprobada en 
gestión de los recursos en el 
puesto del encargado de opera-
ciones de vuelo/despachador de 

vuelo (DRM).  

(2) Para cada avión.-  

(i) una descripción general de los 
sistemas del avión, dando énfasis 
a : 

(A) las características de opera-
ción y performance,  

(B) equipos de radio y de nave-
gación,  

(C) equipos de aproximación ins-
trumental,  

(D) equipo de emergencia y pro-
cedimientos; 

(E) y otros temas que influyen en 
los deberes y responsabilida-
des del encargado de opera-
ciones de vuelo / despacha-
dor de vuelo;  

(ii) procedimientos de operación en 
vuelo, incluyendo los procedi-
mientos especificados en la Sec-
ción 121.1590 (a) (2) (vi) de este 
capítulo;  

(iii) cálculo de la masa y del centro 
de gravedad; 

(iv) instrucciones para la carga del 
avión;  

(v) procedimientos y requisitos bási-
cos de performance del avión pa-
ra el despacho;  

(vi) planificación de vuelo, incluyendo 
selección de la trayectoria, análi-
sis meteorológicos del vuelo, y 
requisitos de combustible; y  

(vii) procedimientos de emergencia;  

(3) deben ser enfatizados los procedimien-
tos de emergencia, incluyendo la alerta 
a los organismos públicos, de la com-
pañía, y privadas, para proporcionar el 
máximo apoyo a un avión que se en-
cuentra en emergencia.  

(b) La instrucción inicial y de transición en 
tierra para DV debe incluir una verificación 
de la competencia, conducida por un ins-
pector encargado de operaciones de vue-
lo/despachador de vuelo de la AAC o por 
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un examinador designado, en la que de-
muestre conocimiento y pericia en los te-
mas establecidos en el Párrafo (a) de esta 
sección.  

(c) La instrucción inicial en tierra para DV de-
be consistir en, por lo menos, las siguien-
tes horas programadas de instrucción en 
los temas especificados en la Sección 
121.1575 (a), a menos que sean reduci-
das de acuerdo con la Sección 121.1540 
de este capítulo:  

(1) aviones del Grupo I: 

(i) propulsados por motores alternati-
vos, treinta (30) horas; y 

(ii) propulsados por motores turbohéli-
ces, cuarenta (40) horas. 

(2) aviones del Grupo II: 

(i) propulsados por motores turbo-
rreactores, cuarenta (40) horas. 

121.1610 Pilotos: Instrucción inicial, de 
transición y de promoción de 
vuelo 

(a) La instrucción inicial, de transición y de 
promoción para pilotos debe incluir ins-
trucción de vuelo y práctica en las manio-
bras y procedimientos establecidos en el 
Apéndice E de este capítulo y en el pro-
grama de instrucción aprobado de cizalla-
dura del viento a baja altura, como sea 
aplicable.  

(b) Las maniobras y procedimientos requeri-
dos en el Párrafo (a) de esta sección de-
ben ejecutarse en avión, excepto que:  

(1) las maniobras y procedimientos de ci-
zalladura del viento a baja altura deben 
ser realizados en un simulador de vuelo 
específicamente aprobado para la eje-
cución de tales maniobras y procedi-
mientos; y  

(2) hasta cierto punto, se pueden ejecutar  
otras maniobras y procedimientos en 
un simulador de vuelo, en un dispositi-
vo de instrucción de vuelo, o en un 
avión estático, según estén permitidas 
en el Apéndice E de este capítulo.  

(c) Excepto como está permitido en el Párrafo 
(d) de esta sección, la instrucción inicial 

de vuelo requerida en el Párrafo (a) de es-
ta sección, debe incluir, por lo menos las 
siguientes horas programadas de instruc-
ción y práctica de vuelo, a menos que 
sean reducidas, de acuerdo con la Sec-
ción 121.1540 de este capítulo:  

(1) aviones del Grupo I: 

(i) propulsados con motores alterna-
tivos, piloto al mando, veinticuatro 
(24) horas; piloto segundo al 
mando, veinticuatro (24) horas; y 

(ii) propulsados con motores turbohé-
lices, piloto al mando, veinticuatro 
(24) horas; piloto segundo al 
mando, veinticuatro (24) horas. 

(2) aviones del Grupo II: 

(i) propulsados con motores turbo-
rreactores, piloto al mando, treinta 
y dos (32) horas; piloto segundo 
al mando, treinta y dos (32) horas. 

(d) Si el programa de instrucción aprobado 
del explotador incluye un curso de capaci-
tación que utiliza un simulador de vuelo 
bajo la Sección 121.1550 (c) y (d) de este 
capítulo, cada piloto debe completar satis-
factoriamente:  

(1) con respecto a la Sección 121.1550 
(c) de este capítulo:  

(i) instrucción y práctica en simula-
dor de vuelo en, por lo menos, 
todas las maniobras y procedi-
mientos establecidos en el Apén-
dice E de este capítulo para la 
instrucción inicial de vuelo, que  
puedan ser ejecutados en un si-
mulador de vuelo con o sin un 
sistema visual; y  

(ii) una verificación de la competen-
cia en simulador de vuelo, o en 
avión, al nivel de competencia de 
un piloto al mando o segundo al 
mando, como sea aplicable, por 
lo menos, en las maniobras y 
procedimientos establecidos en el 
Apéndice F de este reglamento, 
que puedan ser ejecutados en un 
simulador de vuelo con o sin un 
sistema visual.  
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(2) con respecto a la Sección 121.1550 
de este reglamento, instrucción y 
práctica en, por lo menos, las manio-
bras y procedimientos de cizalladura 
del viento a baja altura, establecidas 
en el programa de instrucción de vue-
lo aprobado del explotador, que pue-
dan ser realizados en un simulador 
específicamente aprobado para la 
ejecución de tales maniobras y proce-
dimientos.  

121.1615 Mecánicos de a bordo: Instruc-
ción inicial y de transición de 
vuelo 

(a) La instrucción inicial y de transición de 
vuelo para mecánicos de a bordo debe in-
cluir, por lo menos, lo siguiente:  

(1) instrucción y práctica en procedimien-
tos relacionados al cumplimiento de 
los deberes y funciones del mecánico 
de a bordo. Esta instrucción y práctica 
puede cumplirse ya sea en avión, en 
simulador de vuelo, o en un dispositi-
vo de instrucción de vuelo.  

(2) una verificación de la competencia 
que incluya:  

(i) inspección de pre-vuelo;  

(ii) ejecución de las tareas de vuelo 
asignadas desde el puesto de 
mecánico de a bordo durante el 
rodaje, recorrido de despegue, 
despegue, ascenso, crucero, 
descenso, aproximación, y aterri-
zaje;  

(iii) ejecución de otras funciones, ta-
les como la administración del 
combustible, preparación de re-
gistros de consumo de combusti-
ble, y operación normal y de 
emergencia o alterna de todos los 
sistemas de vuelo del avión, rea-
lizados ya sea en avión, en simu-
lador de vuelo, o en un dispositi-
vo de instrucción de vuelo.  

(iv) Los mecánicos de a bordo que 
poseen una licencia de piloto 
comercial con habilitación instru-
mental, de categoría y clase, o 
los pilotos calificados como copi-
lotos que retornan a la posición 

de mecánicos de a bordo, pue-
den completar toda la verificación 
de la competencia en un simula-
dor de vuelo aprobado.  

(b) Excepto lo autorizado en el Párrafo (c) de 
esta sección, la instrucción inicial de vuelo 
requerida en el Párrafo (a) de esta sec-
ción debe incluir, por lo menos, el mismo 
número de horas programadas de instruc-
ción y práctica de vuelo  especificadas pa-
ra un piloto segundo al mando bajo la 
Sección 121.1610 (c) de este capítulo, a 
menos que sean reducidas bajo la Sec-
ción 121.1540 de este capítulo.  

(c) Si el programa de instrucción aprobado 
del explotador incluye un curso para reali-
zar instrucción en simulador de vuelo o en 
otro dispositivo de instrucción de vuelo  
bajo la Sección 121.1550 (c) de este capí-
tulo, cada mecánico de a bordo debe 
completar con éxito en el simulador de 
vuelo o en otro dispositivo de instrucción 
de vuelo:  

(1) instrucción y práctica en, por lo me-
nos, todos los deberes asignados, 
procedimientos, y funciones requeri-
das en el Párrafo (a) de esta sección; 
y  

(2) una verificación de la competencia al 
nivel de competencia de mecánico de 
a bordo en los deberes, procedimien-
tos y funciones asignadas. 

121.1620 Navegantes: Instrucción inicial y 
de transición de vuelo 

(a) La instrucción inicial y de transición de 
vuelo para navegantes, debe incluir ins-
trucción de vuelo y una verificación de la 
competencia, adecuada para asegurar su 
pericia en el desempeño de sus deberes 
asignados.  

(b) La instrucción de vuelo y las verificaciones 
establecidas en el Párrafo (a) de esta 
sección deben ejecutarse:  

(1) en avión o en un dispositivo de ins-
trucción de vuelo  apropiado; o  

(2) en operaciones bajo este reglamento, 
si son ejecutadas bajo la vigilancia de 
un navegante calificado.  
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121.1625 Entrenamiento periódico y veri-

ficaciones de la competencia pe-
riódicas  

(a) El entrenamiento periódico debe asegurar 
que cada miembro de la tripulación o en-
cargado de operaciones de vuelo / despa-
chador de vuelo está adecuadamente en-
trenado y es realmente competente con 
respecto al tipo de avión (incluyendo el 
entrenamiento de diferencias, si es apli-
cable) y a la posición del miembro de la 
tripulación involucrada.  

(b) El entrenamiento periódico en tierra para 
miembros de la tripulación y DV debe in-
cluir, por lo menos, lo siguiente:  

(1) un examen u otra evaluación verbal o 
escrita para determinar el estado de 
conocimiento del miembro de la tripu-
lación o encargado de operaciones de 
vuelo/despachador de vuelo con res-
pecto al avión y a la posición involu-
crada;  

(2) entrenamiento como sea necesario en 
los temas de instrucción inicial en tie-
rra requeridos por la Sección 
121.1575 (a) y 121.2615 de este capí-
tulo, como sea apropiado, incluyendo 
instrucción general de emergencias 
(no requerida para DV);  

(3) reconocimiento de mercancías peli-
grosas o transporte de las mismas. 

(4) entrenamiento sobre seguridad de la 
aviación. 

(5) para tripulantes de cabina y DV, una 
verificación de la competencia de 
acuerdo a lo requerido en las Seccio-
nes 121.1600 (b) y 121.1605 (b) de 
este capítulo, respectivamente; y  

(6) para miembros de la tripulación de 
vuelo, entrenamiento periódico en 
CRM aprobado, éste entrenamiento o 
porciones del mismo, pueden cumplir-
se durante una sesión de instrucción 
de vuelo orientada a las líneas aéreas 
(LOFT) en simulador de vuelo apro-
bado. El requisito de entrenamiento 
periódico de CRM no se aplica hasta 
que la persona haya completado la 
instrucción inicial de CRM requerida 
por las Secciones 121.1590, 121.1600  

y 121.1605 respectivamente. Todas 
las áreas mayores de la instrucción de 
CRM inicial deben ser cubiertas en un 
período no mayor de tres (3) años. 

(c) El entrenamiento periódico en tierra para 
miembros de la tripulación y DV debe 
consistir en, por lo menos, las siguientes 
horas programadas, a menos que sean 
reducidas bajo la Sección  121.1540 de 
este capítulo:  

(1) Pilotos y mecánicos de a bordo.-  

(i) aviones propulsados por motores 
alternativos, dieciséis (16) horas;  

(ii) aviones propulsados por motores 
turbohélices, veinte (20) horas; y  

(iii) aviones propulsados por motores 
turborreactores, veinticinco (25) 
horas.  

(2) Navegantes.-  

(i) aviones propulsados por motores 
alternativos, doce (12) horas;  

(ii) aviones propulsados por motores 
turbohélices, dieciséis (16) horas; 
y  

(iii) aviones propulsados por motores 
turborreactores, dieciséis (16) 
horas.  

(3) Miembros de la tripulación de cabina.-  

(i) aviones propulsados por motores 
alternativos, cuatro (4) horas;  

(ii) aviones propulsados por motores 
turbohélices, cinco (5) horas; y  

(iii) aviones propulsados por motores 
turborreactores, doce (12) horas.  

(4) Despachadores de vuelo.-  

(i) aviones propulsados por motores 
alternativos, ocho (8) horas;  

(ii) aviones propulsados por motores 
turbohélices, diez (10) horas; y  

(iii) aviones propulsados por motores 
turborreactores, veinte (20) 
horas.  

(d) El entrenamiento periódico de vuelo para 
los miembros de la tripulación de vuelo 
debe incluir, por lo menos, lo siguiente:  
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(1) para pilotos, entrenamiento de vuelo 
en simulador de vuelo aprobado para 
las maniobras y procedimientos esta-
blecidos en el programa de instrucción 
de vuelo aprobado del explotador, res-
pecto a  cizalladura del viento a baja 
altitud, entrenamiento de vuelo en las 
maniobras y procedimientos estable-
cidos en el Apéndice F de este capítu-
lo o en el programa de instrucción de 
vuelo aprobado por la AAC y las veri-
ficaciones de la competencia requeri-
das por la Sección 121.1760 de este 
capítulo, excepto que: 

(i) el número de horas de vuelo pro-
gramadas no están especificadas. 

(2) para mecánicos de a bordo, entrena-
miento de vuelo, como se encuentra 
establecido en la Sección 121.1615 
(a) de este capítulo, excepto que:  

(i) la verificación de la competencia, 
sin la inspección de pre-vuelo, 
puede conducirse en simulador 
de vuelo o en otro dispositivo de 
instrucción de vuelo; 

(ii) la inspección de pre-vuelo puede 
conducirse en un avión, o usando 
presentaciones gráficas aproba-
das que de manera realista re-
presenten la ubicación y detalle o 
detalles de la inspección de pre-

vuelo y proporcionen una repre-
sentación de las condiciones no 
normales; 

(3) para navegantes, entrenamiento sufi-
ciente de vuelo en avión y una verifi-
cación de la competencia para asegu-
rar su competencia con respecto a los 
procedimientos de operación y equi-
pos de navegación utilizados y, fami-
liarización con información esencial 
para la navegación relacionada a las 
rutas del explotador que requieren un 
navegante.  

121.1630 Instrucción para operar en am-
bos puestos de pilotaje 

El explotador debe garantizar que: 

(a) un piloto que sea asignado para operar en 
ambos puestos de pilotaje, apruebe la ins-
trucción adecuada; y  

(b) la instrucción se especifique en el pro-
grama de instrucción aprobado del explo-
tador. 

 

-------------------- 

 

 

 

 

    

 

 


